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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

4888 ORDEN de 7 de febrero de 1983 por la que se de
clara la exención por reciprocidad a que se refiere 
el artículo quinto, 4, de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, a las 
Entidades de Navegación Aérea residentes en Uru
guay.

Ilustrísimo señor:
En virtud de lo establecido en el artículo quinto de la Ley 

61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
 Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se declara, a condición de reciprocidad, la exen
ción por el Impuesto sobre Sociedades a las Entidades de Nave
gación Aérea residentes en la República Oriental de Uruguay, 
cuyas aeronaves toquen territorio nacional, aunque tengan en 
éste consignatarios o agentes.

Segundo.—Para la aplicación de la exención que se declara 
por esta Orden, la Dirección General de Tributos expedirá los 
oportunos certificados a favor de las Entidades residentes en el 
indicado país a quienes afecte dicha exención.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

4889 ORDEN de 11 de febrero de 1983 de delegación de 
competencias en los Secretarios de Estado del De
partamento y en el Subsecretario de Economía y 
Hacienda.

Excelentísimos e ilustrísimo señores:
El Real Decreto-ley 22/1982, de 7 de diciembre, sobre medidas 

urgentes de reforma administrativa, dispuso en su artículo 5.° 
la creación en el Departamento de Economía y Hacienda de 
las Secretarías de Estado de Hacienda, de Economía y Planifi
cación y de Comercio.

A su vez, el Real Decreto 3774/1982, de 22 de diciembre, por 
el que se establece la estructura orgánica básica del Ministe
rio de Economía y Hacienda, dispone en su artículo 6.° que, de 
conformidad con lo señalado en la disposición final primera 
del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, los Secretarios de 
Estado ejercerán respecto de las unidades que se les adscriban 
las atribuciones previstas en los números 1, 4, 5, 6, 7, 10 y 11 
del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, sin perjuicio de la superior dirección del 
Ministerio de Economía y Hacienda, pudiendo los Secretarios 
de Estado desempeñar cuantas funciones les delegue expresa
mente el Ministro Jefe del Departamento.

Por su parte, y de conformidad con el artículo 5.°, aparta- 
do 4.° del Real Decreto-ley 22/1982 y los artículos l.° y 7.° del 
Real Decreto 3774/1982 se crea, con el carácter de órgano su
perior del Departamento, la Subsecretaría de Economía y Ha
cienda.

De acuerdo con el artículo 7.° del citado Real Decreto, co
rresponde. al Subsecretario de Economía y Hacienda la Jefatura 
de todo el personal del Departamento y cuanto concierna al 
régimen interno de los Servicios generales del Ministerio.

Al amparo de las disposiciones anteriormente citadas, así 
como de lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado y con el fin de lograr 
una mayor agilidad, eficacia y coordinación en la gestión de los 
Servicios a cargo de este Ministerio, se estima conveniente de
legar en los Secretarios de Estado de Hacienda, de Economía 
y Planificación y de Comercio y en el Subsecretario de Economía 
y Hacienda determinadas facultades y competencias.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se delega en los Secretarios de Estado de Hacien

da  de Economía y Planificación y de Comercio la resolución 
de los expedientes y asuntos propios de la competencia de los 
Centros directivos que, respectivamente, dependen de cada uno 
de aquéllos y cuya decisión esté atribuida al Ministro de Eco
nomía y Hacienda por el ordenamiento jurídico, con las excep
ciones siguientes:

a) Las indicadas en el apartado tercero de esta Orden.
b) Los expedientes que den lugar a la concesión de crédi

tos extraordinarios y suplementos de créditos o cualquier alte
ración de los Consignados en los Presupuestos Generales del 
Estado.

c) Las reclamaciones a que se refiere el artículo 8.° del Re
glamento de Procedimiento en las Reclamaciones Económico- 
Administrativas de 20 de agosto de 1981.

d) Las atribuciones que expresamente se 
deleguen Secretarios genera
les de Presupuesto y Gasto Público, de Economía y Planifica
ción y de Comercio y en los titulares de Centros directivos del 
Departamento.

Segundo.—Se delegan en el Subsecretario de Economía y 
Hacienda las atribuciones que conciernan al régimen interno 
y gestión de los Servicios generales y la resolución de los res
pectivos expedientes, cuando ello sea de competencia del Mi
nistro!

Tercero.—Se exceptúan de las delegaciones previstas en los 
apartados anteriores las atribuciones a que se refieren las le
tras a), b) y d) del apartado 3 del artículo 22 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, así como 
la resolución de los recursos de alzada que se interpongan con
tra los acuerdos de los Secretarios de Estado del Departamento 
y del Subsecretario de Economía y Hacienda y contra los acuer
dos de los Secretarios generales de Presupuesto y Gasto Públi
co, de Economía y Planificación y de Comercio, cuando éstos 
últimos hubiesen obrado en virtud de delegación.

Cuarto.—En todo caso, los titulares de los órganos superio
res del Departamento a que se refiere la presente disposición 
podrán, en el ámbito de las competencias que por la misma 
se les delegan, someter a la resolución del Ministro los expe
dientes que por su trascendencia consideren conveniente.

Quinto.—El ejercicio de las atribuciones delegadas en virtud 
de esta Orden se ajustará a lo dispuesto en los artículos 22, 
23 y 36.3 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado de 26 de julio de 1957 y artículos 93.4 y 118 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

DISPOSICION FINAL
La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
Lo que comunico a VV. EE. y V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1983.

BOYER SALVADOR
Excmos. Sres Secretarios de Estado de Hacienda, de Economía

y Planificación y de Comercio e Ilmo. Sr. Subsecretario de
Economía y Hacienda.

4890 RESOLUCION de 8 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de Exportación, por la que se modifica  
el sistema de exportación de mercancías con exen
ción de licencia.

Por Resolución de la Dirección General de Exportación de 
12 de marzo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 18 del 
mismo mes y modificaciones sucesivas publicadas en los de 
23 de abril de 1980, 2 de julio de 1980, 12 de junio de 1981, 8 de 
julio de 1981, 20 de julio de 1981, 22 de diciembre de 1981, 23 de 
abril de 1982, 28 de mayo de 1982 y 11 de agosto de 1982) se 
establecieron las condiciones en que se podrían realizar expor
taciones sin previa obtención de licencia.

La actual situación financiera internacional aconseja un 
cierto reforzamiento de los mecanismos de información al 
exportador y evaluación de los mercados de destinó. Por otra 
parte, esta necesidad debe concillarse con las ventajas, en 
cuanto a simplificación de trámites administrativos, del régi
men introducido por el Real Decreto 1246/1979, que pueden 
incluso desarrollarse mediante la ampliación y flexibilización 
del régimen global de exportación a que hace referencia dicho 
Real Decreto. Por último, las sucesivas modificaciones a la 
Resolución de 12 de marzo de 1980 aconsejan su refundición en 
una sola disposición.

En consecuencia, esta Dirección General de Exportación ha 
tenido a bien disponer:

Primero.—Quedan exceptuadas de la exigencia de licencia 
de exportación las expediciones de mercancías comprendidas 
en la relación que se acompaña como anejo a la presente dis
posición.

Segundo.—Las expediciones de mercancías que pretendan 
realizarse acogiéndose a lo establecido en el punto anterior 
deberán cumplir las siguientes condiciones:

1.ª Que el plazo de cobro no sea superior a ciento ochenta 
días.

2.a Que el cobro se efectúe en moneda convertible admitida 
a cotización en el mercado español de divisas, no admitiéndose 
los cobros en billetes de Banco extranjeros ni las exportaciones 
sin cobro de divisas.

3.a Que se trate de una venta en firme, no admitiéndose en 
ningún caso las ventas en consignación.

4.a Que la modalidad del pago se instrumente en un docu
mento cierto y de los internacionalmente reconocidos.

5.a Que el valor conjunto de la comisión y otros pagos (ca
silla números 14 y 15, respectivamente, del modelo B-1 «decla
ración de exportación y envío a los territorios exentos») a abo
nar, en su caso, no sea superior al 5 por 100 del valor FOB de 
la mercancía. No se considerarán a estos efectos los gastos 
de desduanamiento en país extranjero cuando la mercancía 
se exporte bajo condiciones de entrega que obliguen al expor
tador al pago de impuestos, tasas o derechos exigibles en el 
momento de la exportación.

6.a Que no se acojan al sistema de despacho previo a la 
exportación, regulado por la Orden del Ministerio de Hacienda 
de 8 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23).

7.a Que la exportación tenga como país de destino de la 
mercancía alguno de los siguientes: Alemania Federal, Austra-


